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La paralización del Servicio Local de
Educación Pública (SLEP) de Atacama ha
vuelto a poner en el centro del debate na-
cional, con sentido de ur-
gencia, la necesidad de
enfrentar la prolongada
crisis de la educación pú-
blica chilena. 

Más allá de esta movili-
zación, que terminó con
un acuerdo entre el Mine-
duc y el Colegio de Profe-
sores, hay un debate es-
tructural que es imposter-
gable. Las indignantes falencias en infraes-
tructura, la falta de insumos y mantención,
la mala gestión —o derechamente corrup-
ción— y la ausencia de proyectos educati-
vos sólidos y con sentido de futuro, han si-
do denunciadas con fuerza por las comu-
nidades educativas, y representan la ima-
gen más fresca de una crisis que se arrastra
hace décadas y que se inicia con la munici-
palización de la educación escolar imple-
mentada en la Dictadura.

Hace seis años, nuestro país fue capaz de
construir un acuerdo en torno a la necesi-
dad de desmunicipalizar la educación, tras
años de abandono y desigualdad. Una
transformación indispensable, pero que
constituye solo el inicio del camino. 

Hoy hay quienes pretenden desconocer
ese acuerdo, solicitando la paralización
completa del proceso. Pero usar como ex-
cusa el caso de Atacama, u otro SLEP ais-
lado del resto del sistema, no tendría lógi-
ca. Los problemas de los SLEP hoy son ca-
si en su totalidad heredados de la etapa
municipal.

Ejemplos sobran, como el reciente cierre
de colegios en Tiltil, fruto
de la acumulación de
deudas de remuneracio-
nes y cotizaciones previ-
sionales impagas, o el al-
calde de Ancud, que fue
inhabilitado permanen-
temente como sostenedor
de educación por las mi-
l lonarias deudas que
arrastra y las irregulari-

dades en su gestión.
A 2022, estamos hablando de alrededor

de 80 mil millones de pesos que los muni-
cipios deben a sus trabajadores. Si esto no
es una crisis del sistema educativo, no sa-
bemos de qué otra forma llamarle.

El Ministerio de Educación debe convo-
car al conjunto de actores sociales y políti-
cos para inaugurar un nuevo ciclo de las es-
cuelas y liceos públicos de nuestro país. Re-
formar la Nueva Educación Pública, refor-
zar la desmunicipalización y dar salida a la
crisis municipal, en el corto plazo. Más allá,
urge entender que la educación pública en
todos sus niveles requiere cambios sustan-
tivos, siendo clave entre ellos un nuevo sis-
tema de financiamiento para la educación

inicial y la educación superior que nos per-
mita dejar atrás la perversión de pagar por
asistencia de lactantes y que nos alejen de
flagelos como el endeudamiento.

Hoy nos convoca la educación escolar,
pero no perdamos de vista que la crisis de la
educación pública es sistémica y requiere
respuestas completas, pues el futuro y la
prosperidad de nuestro país están en juego.

Los desafíos son múltiples: Superar la
costosa e ineficiente política basada en
subvenciones y voucher, volver a poner a
la pedagogía en el centro, relevando la lar-
ga tradición de innovación que hoy en-
cuentra expresión en iniciativas que se ob-
servan en algunos SLEP y las oportunida-
des que ofrece el diseño técnico pedagógi-
co de la Nueva Educación Pública.
Avanzar hacia la gestión comunitaria de la
educación pública, en base a las experien-
cias de participación que han demostrado
eficiencia en el ciclo de instalación de la
Nueva Educación Pública. Repensar el ac-
tual sistema de rendición de cuentas, basa-
do en instrumentos superpuestos y des-
coordinados entre sí, que redundan en
múltiples presiones burocráticas sobre las
escuelas que les impiden concentrarse en
su quehacer.

No es tiempo de desconocer los acuer-
dos, sino de perfeccionar todo lo que sea
necesario y construir una agenda país ha-
cia una modernización sustantiva del fi-
nanciamiento y de la arquitectura de go-
bernanza y funcionamiento de la educa-
ción pública escolar chilena. No es mo-
mento de retroceder, sino de avanzar.

Crisis en Atacama y los SLEP: tiempo de
avanzar con la educación pública en el centro

“...usar como excusa el caso de Atacama, u otro SLEP aislado del resto del sistema, no tendría 

lógica. Los problemas de los SLEP hoy son casi en su totalidad heredados de la etapa municipal....”. 

CAMILA ROJAS VALDERRAMA

EMILIA SCHNEIDER VIDELA

Diputadas del Frente Amplio

CARRETERA AUSTRAL. Solo
seis kilómetros restan para unir
Puerto Yungay, en la XI Región,
con el resto del país. Las obras,
que serán inauguradas en febrero,
fueron supervisadas por el
subsecretario de Obras Públicas,
Juan Enrique Miquel. La vía, cuya
construcción se inició en 1976,
tiene 1.137 kilómetros e integra al
territorio selvas vírgenes, fiordos,
ríos y paisajes indómitos. 

VACANTES UNIVERSITARIAS. Como se han creado nuevas
carreras, los 25 planteles del Consejo de Rectores ofrecerán 37 mil
cupos para el año académico 1994, lo que significa 1.500 más que en
el presente año.

FAMOSA COMPETENCIA DEPORTIVA. Los ciudadanos
neoyorkinos, acostumbrados a los grandes espectáculos a nivel
mundial, se preparan para vivir hoy una de las expresiones atléticas
que con mayor fuerza remecen a esta imponente ciudad: el maratón.
En la carrera intervendrán más de 25 mil fondistas. 

BOSNIA. Centenares de niños y enfermos postrados quedaron
abandonados en dos hospitales del frente musulmán como
consecuencia de una ofensiva serbia y croata. 
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LARGAS FILAS. Gran número
de personas está concurriendo a
los bancos con el objeto de
vender sus dólares. Todos los
bancos del país compran y
venden dólares y no es necesario
ser cliente. 

INGLESES DE FIESTA. Hoy
se casa la princesa Ana, única
hija de la reina Isabel II, con el
capitán Mark Phillips. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

¿Tan poco 
nos importan?

Señor Director:
Me pregunto si, ante una huelga, Codel-

co interrumpiera sus faenas, el transporte
público paralizara su servicio, o los camio-
neros cortaran nuestras carreteras, ¿cuán-
to nos demoraríamos en resolver el proble-
ma? La falta de acceso a la educación
debería generar una respuesta igual de
enérgica por parte de la sociedad.

¡Es que tan poco nos importan nuestros
niños y niñas que hemos dejado a 30.000
de ellos, de Atacama, sin educación por
más de 70 días! 

Como sociedad seguimos sin poner a los
niños y niñas como prioridad, menospre-
ciando el valor de la educación y el rol
invaluable que cumplen los profesores en
ella.

Nuestros niños merecen, al menos, la
misma atención y movilización que otros
aspectos fundamentales de nuestra socie-
dad. 

BERNARDITA AMENÁBAR DÍAZ

Profesora

“¿Cómo hubiera 
podido yo...?”

Señor Director:
En la última edición de Artes y Letras

de “El Mercurio”, María Teresa Cárdenas
entrevista en Valparaíso a Irene Vallejo,
autora de “El infinito en un junco”, best-
seller internacional. Gran parte lo pudo
escribir mientras su hijo recién nacido
permaneció internado en el Hospital Públi-
co de Zaragoza, donde recibió una aten-
ción sanitaria que no hubiera estado en
condiciones de pagar jamás: tratamiento
complicado, larguísima estancia en la UCI
neonatal, con cirugías, con biotecnología
avanzada, durante sus primeros años.

Emociona hasta las lágrimas leer la
pregunta que se hace esta madre/escrito-
ra de 43 años: “¿Cómo hubiera podido yo
escribir un libro sin la sanidad pública de
mi país, que decidió que no iba a dejar a
nadie en la cuneta, al margen de los
ingresos y de las posibilidades económi-
cas?”. Y enfatiza que esto va más allá de
una política de Estado. “Lo siento como
una comunidad; somos todos los que
hemos decidido que a través de nuestros
impuestos vamos a financiar un sistema
en el que todos recibimos los mismos
cuidados y la misma atención. En otro
país hubiéramos entrado en bancarrota
toda la familia”. También agradece: “el
primer voto de confianza y esa primera
asistencia colectiva que recibí a través de
la enseñanza pública” y de su beca de
estudios superiores.

GLORIA VEAS ZAPATA

Cementerio General
Señor Director:
Los santiaguinos estamos acostumbra-

dos al vandalismo y deterioro constante de
los espacios públicos, que no hace diferen-
cia, incluso, si se trata de monumentos
nacionales. Así, es el caso del probable-
mente más hermoso monumento de la
capital que es la Fuente Alemana del
Parque Forestal, la que está completamen-
te grafiteada. 

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

Sin embargo, se debe constatar que el
vandalismo ha hecho lo propio ahora en el
Cementerio General. Nunca en los años
que he ido de visita a este sagrado lugar
he visto tal magnitud, con tintes de profa-
nación, rayados con spray y carteles
políticos por casi todos los patios. 

La dejación de las autoridades se hace
patente, ya no solo con los vivos, sino que
ahora con los muertos. 

FRANCISCO JAVIER TAGLE MONTT

Lo que no le gusta 
a la izquierda

Señor Director:
En carta del lunes, Eugenio Rivera

atribuye diversas faltas al texto constitu-
cional propuesto. No compartimos sus
críticas. 

La propuesta recoge ejes valóricos de
nuestra tradición constitucional —como
todas las constituciones previas— que
permitieron a la Concertación gobernar
con éxito y a los que sus partidarios ads-
cribieron hasta que la izquierda radical los
tildó de traidores. 

Innovar en un texto siempre conlleva
una mayor actividad jurisprudencial, pues
se desarrollan conceptos que no han
tenido aplicación en casos concretos. Lo
importante es que se haga de forma regu-
lada, impidiendo el activismo judicial,
cuestión que esta propuesta hace. 

Si un sector político cesara su lucha solo
cuando se consagran sus valores, por
supuesto que nunca se cerraría el tema
constitucional, pero eso es independiente
de la Constitución. 

La transversalidad del texto de la Comi-
sión Experta está sobredimensionada. Los
temas más complejos —como el aborto—
se dejaron conscientemente al Consejo
Constitucional y, además, su propuesta
nunca marcó una mayoría a favor en las
encuestas.

Las objeciones de la izquierda es con
normas que simplemente no le gustan. Por
ejemplo, la objeción de conciencia, a pesar
de estar supeditada a la ley y que el Tribu-
nal Constitucional ya la declaró un derecho
de fuente constitucional, no le gusta. La
exención de contribuciones, aunque pro-
gresiva y de justicia, tampoco le gusta.
Parece que buscan proseguir el camino de
la Convención, que a la ciudadanía tampo-
co le gusta.

TERESA ZAÑARTU

Fundación Jaime Guzmán

Otra ventaja para 
el comercio ilegal

Señor Director:
Un nuevo deterioro anotaron las ventas

minoristas durante la primera quincena de
octubre. Según nuestros estudios, las
ventas del comercio han caído cerca de un
12% anual en los primeros quince días del
mes, a pesar del empuje que entregó el
exitoso Cyber Monday.

El ciclo contractivo del sector ya suma
18 meses consecutivos. Adicionalmente,
según nuestra encuesta mensual a los
consumidores, aumenta el desempleo, que
evidencia una tendencia al alza que suma
cinco puntos desde julio pasado

En este escenario nos enfrentamos a
una nueva elección, esta vez un fin de
semana antes de Navidad, en el que gran

parte del comercio debe cerrar sus puer-
tas. A la vez se abren de par en par las
puertas al comercio ilegal que ocupa
nuestros espacios públicos, deteriora la
seguridad de las personas y aprovecha
mañosamente la ventaja de una fecha
clave para aumentar sus ventas.

Llamamos a las autoridades a hacerse
cargo de esta situación revisando las
restricciones a las actividades lícitas en
días de elecciones conforme a la evolución
de la economía y a la experiencia interna-
cional. Y con mucha esperanza convoca-
mos a nuestros consumidores a no com-
prar jamás en el comercio ilegal físico o
electrónico. Seamos conscientes de que
con nuestras acciones de todos los días
podemos contribuir al desarrollo y a la
seguridad de todas y todos, o bien, ser
partícipes de nuestro deterioro progresivo.

MARÍA TERESA VIAL

Presidenta Cámara de Comercio de Santiago

Exportación 
de pacientes

Señor Director:
Con asombro, la comunidad médica ha

recibido la información publicada en “El
Mercurio”, que revela que el Ministerio de
Salud está “exportando” pacientes oncoló-
gicos a Bariloche, Argentina, para recibir
radioterapia.

El tratamiento del cáncer es un procedi-
miento multidisciplinario que requiere la
interacción de un completo equipo profe-
sional y de la contención de la familia, para
la recuperación del paciente. Cualquier
otro centro especializado dentro del terri-
torio nacional habría sido mejor alternati-
va que llevarse los pacientes al extranjero.

El costo de la terapia será pagado por
Fonasa, pero no se informa respecto del
eventual requerimiento de otras interven-
ciones por equipos multidisciplinarios,
entrega de fármacos, manejo de complica-
ciones, seguimiento por el equipo tratante,
apoyos para traslados y alojamiento.
Todas estas son necesidades habituales de
nuestros pacientes, dada su condición de
fragilidad y de la falta de centros oncológi-
cos en el país.

En Chile los centros de radioterapia
están acreditados por el ISP, la Comisión
Chilena de Energía Nuclear y las seremis
de Salud. ¿Tendrán alguna palabra que
decir estos organismos frente a esta
absurda medida? ¿Quién responderá si se
dan situaciones de mala praxis? ¿Cómo se
fiscalizará la calidad y seguridad de las
prestaciones? ¿Marcará un precedente
para otros tratamientos como cirugías o
quimioterapias? ¿Cuándo se trabajará en
mejorar la capacidad de los centros
nacionales?

La Ley de GES está basada en cuatro
pilares: acceso, oportunidad, protección
financiera y calidad. No consideramos que
el espíritu de la ley sea que estos princi-
pios se cumplan en el extranjero.

Es relevante que estas decisiones se
adopten con la asesoría de especialistas
nacionales. Estamos a disposición de las
autoridades para lograr soluciones urgen-
tes, sin perder el foco de la medicina: los
pacientes y la calidad de la atención.

DRA. CLAUDIA CARVAJAL

Presidenta

DR. HERNÁN LETELIER

Vicepresidente
Sociedad Chilena de Radioterapia Oncológica

Por menos retrasos
GES en cáncer

Señor Director:
Durante dos años el cáncer cervicouteri-

no encabezaba los retrasos de prestaciones
GES en cáncer. Con los últimos datos
entregados por la Subsecretaría de Redes
Asistenciales, estos atrasos disminuyeron
en 16,7% entre 2022 y 2023, pasando de
4.343 a 3.616 prestaciones por esta patolo-
gía sin respuestas. De esta forma, los
retrasos de este tipo de cáncer ocupan el
segundo lugar y son superados solo por el
cáncer de mama, con más de 4.100 atrasos.

Esto es, sin duda, una buena noticia
para quienes padecen cáncer cervicouteri-
no y es por la senda en que hay que ir. Y
pareciera de las pocas prestaciones que
disminuyeron, porque si en diciembre de
2022 teníamos más de 61 mil retrasos
GES, en el último trimestre de 2023 au-
mentaron a casi 73 mil, un 19% más. 

Se debe trabajar en disminuir los retra-
sos, pero también los tiempos de espera.
En cáncer cervicouterino ha aumentado en
40 días más en dar respuesta si se compa-
ra 2022 con 2023. Estamos hablando de
mujeres que están esperando ser diagnos-
ticadas o tratadas por una enfermedad
que puede ser crucial. 

La política de género del gobierno
actual debiera preocuparse de poder
disminuir los retrasos de estos dos tipos
de cáncer que atañen a las mujeres. Y
somos nosotras, también, quienes debe-
mos exigir políticas públicas que den
respuesta a una atención de salud oportu-
na y de calidad. 

PAULA DAZA

Directora ejecutiva de CIPS-UDD

Compliance en 
el sector público

Señor Director:
El informe del contralor general recien-

temente conocido por una comisión inves-
tigadora de la Cámara de Diputados da
cuenta de las imperfecciones en determi-
nados órganos del Estado que demuestran
la necesidad de la traslación de programas
de compliance al sector público a través
de la transparencia y el buen gobierno.

La puesta en marcha de los programas
de cumplimiento normativo, que conducen
al establecimiento de mecanismos que
tienen por objeto precaver conductas
ilegales que causen perjuicio reputacional
y daños económicos y dañan la legitimidad
democrática y la confianza ciudadana,
resultan imprescindibles, de existir una
real y seria voluntad por hacer prevalecer
el principio de probidad administrativa. La
existencia de códigos de ética, de un
sistema sancionador interno y el compro-
miso de la dirección superior del ente
estatal para imponer procedimientos
claros y bien reglados debiera ser un
propósito de todo servicio público.

El Derecho Comparado siempre es útil
para resolver problemas nacionales. Al
respecto, la Comunidad Europea ha dicta-
do normas que articulando el compliance
con la gestión pública han facilitado la
implementación de sistemas de integridad
institucional adecuadas a los propósitos de
honestidad y rectitud que requiere la
administración del Estado. Así, han defini-
do el buen gobierno como aquel que fo-

menta la transparencia, la rendición de
cuentas, la coherencia, la participación
ciudadana, la integridad y la objetividad e
imparcialidad en el servicio al interés
general (Comisión Europea, 2001).

Propiciar en cada servicio público una
oficina de integridad institucional, tal
como existe la unidad de transparencia, a
cargo de un oficial de cumplimiento, sería
una buena medida para lograr mejores
estándares de probidad y precaver situa-
ciones irregulares que ocasionan tanto
daño. Al menos diseñar y ejecutar un plan
piloto al efecto. De lo contrario, el país
seguirá con comisiones investigadoras,
denuncias y querellas ante el ente persecu-
tor y recriminaciones mutuas.

Un buen programa de cumplimento
normativo en el sector público, lo que la
doctrina denomina “public compliance”
sería un buen antídoto ante acciones
irregulares.

CRISTIÁN LETELIER AGUILAR

El desafío no es solo
la edad de jubilación

Señor Director:
Este lunes, una nota de este medio

mostraba que la edad legal de jubilación es
a partir de los 67 años en los cinco mejo-
res sistemas de pensiones del mundo. Esta
cifra contrasta con la edad legal de nues-
tro país: 60 años para mujeres y 65 para
hombres. Ante esto, alguien podría reac-
cionar: “¡Pues subamos la edad legal de
jubilación en Chile, y listo! Nos acercamos
a los mejores países del mundo”.

Pero el desafío de Chile no es solo la
edad de jubilación. El verdadero desafío
está en el mercado laboral de los adultos
mayores. Un dato: la tasa de desempleo de
la población pronta a jubilarse, entre 55 y
64 años, hoy está en 6,6%, muy superior a
la tasa previa a la pandemia de un 4%. Y
la tasa de desempleo de la población entre
65 y 74 años está en 5,2%, y previa a la
pandemia era de apenas un 2,7%. Además,
estos dos sectores demográficos son los
más rezagados en la recuperación del nivel
de ocupación pospandemia.

El intento de postergar la edad legal de
jubilación debe venir acompañado de una
agenda, tanto a nivel estatal y de empresa,
que facilite y fortalezca el empleo de los
adultos mayores. Sin esto, solo subir la
edad legal podría convertirse meramente
en un voluntarismo político.

ELISA CABEZÓN

Pivotes

Debate en Argentina
Señor Director:
Tras observar el bajo nivel del debate

presidencial en Argentina, se puede con-
cluir que nuestros vecinos continuarán en
un túnel que no verá la luz.

ANDRÉS MONTERO

14 de noviembre de 1923

JAZZ EN CHILE. Es
interesante considerar esta
música y las bandas que la
ejecutan; sinónimo de baile,
fiestas y alegría.

EDUCACIÓN PRIMARIA. La
Sección de Obligación Escolar
informó que tras el censo en los
colegios se determinó que en
Santiago hay 82.051 alumnos
primarios. 
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